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ParteJBücial.
PRES1DI5NCIA DEL_CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
dé Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 345.)

GoDierno civil.
INSTRUCCIONES PARA EL CUMPLIMIEN
TO DEL REAL DECRETO PUBLICADO EN 

EL NÚMERO ANTERIOR

(Conclusión).
De la toma de muestras.

a?) Para la comprobación de abo
nos que hayan de causar efectos le
gales, la toma de muestras habrá de 
verificarse en el almacén del vende
dor, en las estaciones de los puntos 
de embarque o destino, o en vehícu
los de transporte.

La harán los Ingenieros y Ayu
dantes del Servicio Agronómico, el 
Alcalde del pueblo respectivo o un 
funcionario del Ayuntamiento por el 
mismo delegado, asistido de dos tes
tigos sin tacha, y el Jefe, el Factor 
o el funcionario en quien delegue el 
Jefe de la estación del ferrocarril, 
si se trata de esta clase de transpor
tes.

6) Las muestras se tomarán en 
la forma que estas instrucciones mar
can, levantándose acta que compren
derá:

1. ° El nombre del pueblo y fe
cha en que se hace la operación.

2. ° Nombres y apellidos del com
prador y vendedor de la partida de 
abonos y de las personas que inter
vengan en la toma de muestras, con 
arreglo a lo que prescribe el prece
dente apartado a), o cargo del fun
cionario y nombre de los testigos, 
cuando sea por iniciativa oficial.

3. ° Copia de las marcas y etique
tas de los envases.

4. ° Número de la expedición del 
ferrocarril o circunstancias y señas 
del vehiculo o almacén o local que 
se inspecciona.

5. ° Clase y señas de los envases 
en que se hayan impuesto las mues
tras y de sus precintos; y

6. ° Cualquiera otra circunstan
cia que identifique la mercancía ven
dida y que es objeto de comproba
ción.

De estas actas, firmadas por los 
que deben asistir a la toma de mues
tras, se remitirá seguidamente un 
ejemplar con una muestra al Gobier
no civil de la provincia, para que 
por el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica correspondiente se en
víe al Laboratorio agricola; otro 
ejemplar, con una muestra, se entre
gará o remitirá inmediatamente al 
vendedor o fabricante, y el tercer 
ejemplar, de acta y muestra, se 
guardará en el Ayuntamiento del 
pueblo.

En caso de disconformidad con el 
resultado del análisis del fabricante, 
vendedor o el comprador, cuando ha
ya intervenido o haya sido a su pe
tición, el Gobernador civil de la pro
vincia dispondrá que el Ayuntamien
to remita la muestra a la Estación 
Agronómica del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, dirigiéndose de ofi
cio al Director de dicho Estableci
miento y acompañando copia del ac
ta, y una vez analizada esta muestra, 
el dictamen será firme.

c) Para la toma de muestras se 
procederá, según los casos, del modo 
siguiente:

l.°  Cuando los abonos sean pul
verulentos y estén contenidos en sa
cos, se separarán cinco sacos por ca
da vagón, y se tomará de cada uno 
de ellos una porción como de medio 
kilo, procurando que sea el abono 
de la parte superior de unos sacos, 
del medio y del fondo de otros; se 
mezclan intimamente los lotes saca
dos, removiéndolos con una pala o 
espátula, o con la mano, hasta que a 
la vista resulte un todo homogéneo; 
de esa mezcla se extraerán tres 

muestras, que pese cada una aproxi
madamente 300 o 400 gramos. Cada 
una de estas muestras se pondrá en 
un frasco de vidrio, que se tapará 
con un corcho, lacrándose y precin
tándose los tres frascos de igual ma
nera, poniéndoles el sello del Ayun
tamiento y el de la estación del fe
rrocarril, debiéndose poner los se
llos, de ser posible, en la misma 
estación, cuando se trate de esta cla
se de transporte.

La cuerda o alambre que se pon
ga serán continuos y sin nudos, de
biendo quedar lacrada y sellada la 
parte en que se den los nudos que 
hagan el amarre.

Si los abonos pulverulentos estu
vieran envasados en barriles o tone
les, se barrenarán los fondos de un 
número de envases que representen 
el 5 por 100 de la cifra total; abrien
do un agujero bastante grande, se 
introduce una sonda y se sacan 
muestras, operando en los demás 
como en el primer párrafo de este 
apartado.

Si los abonos pulverulentos estu
vieran en montón, se abre con una 
pala una zanja o canal que vaya des
de la parte exterior de la base al 
centro del montón. En la superficie 
del abono que quede descubierta, se 
toman 10 o 12 porciones en varios 
puntos, se mezclan, y de la mezcla 
homogénea se sacan tres muestras 
de 300 a 400 gramos de peso, que se 
ponen en los frascos correspondien
tes y se precintan como ya se ha 
dicho.

Si no hubiere frascos, podrán usar
se vasijas de barro barnizado, bien 
secas, limpias y fuertes. No se usa
rán cajas metálicas para los super- 
fosfatos.

2.°  Si los abonos se presentaran 
en masa pastosa o compacta, ya es
tuvieran en sacos o toneles, se va
ciará el 5 por 100 de éstos, tomados 
al azar, sobre un suelo enlosado o de 
pavimento unido o enladrillado, y 
que previamente se habrá barrido; 
se mezcla y revuelve bien con la 
pala el montón obtenido, y de dife

rentes puntos de este montón se to 
man paletadas de abono, que se mez
clan en un montón piás pequeño que 
contenga tres o cuatro kilos del abo
no a analizar. Después de bien di
vidida la materia de este pequeño 
montón y hacer bien homogénea la 
masa, partiendo y pulverizando con
venientemente los terrones o blo
ques que se presenten, o bien des
hecho a la mano, se tomarán tres 
muestras de unos 400 gramos, y se 
guardan en los envases dispuestos al 
efecto, que se precintarán como que
da dicho.

Cuando los abonos tuvieren terro
nes o materias extrañas, no se sepa
rarán éstas y deberán ponerse en las 
muestras en la proporción que sál
gan al hacer las mezclas preparato
rias.

3. ° Cuando se tratare de abonos 
muy poco homogéneos, como restos 
de lanas, carnes y huesos partidos, 
restos orgánicos, etc., se pondrá en 
montón la cantidad de 5 por 100 de 
los envases, se mezclará y recortará 
en diversos sentidos con una pala, 
se tomarán puñados de abono en 
gran número de puntos del montón, 
y del pequeño montón que se forma
rá con los puñados, se sacarán los 
lotes para muestras, que se introdu
cirán en los envases correspondien
tes, precintándolos como en los ca
sos anteriores.

4. ° Cuando se trate de fabrica
ción de abonos en que entren subs
tancias cuyo estado químico sea di
fícil de comprobar por el análisis, 
deberán los fabricantes y los Jefes 
de las Secciones Agronómicas po
nerlo en conocimiento de la Direc
ción general de Agricultura, Minas 
y Montes, la cual ordenará se ins
peccionen los medios de fabricación 
y ésta en si misma, por el Director 
de la Estación Agronómica Central 
o el personal a sus órdenes, debien
do informar acerca de si la fabrica
ción reune las condiciones de garan
tía suficientes. En este caso la ins
pección podrá llegar a ser constante 
o muy frecuente en las fábricas que



Se áediquen a obtener dichos abo
nos.

En el caso de que la fabricación 
no pueda dar lugar, a inicio del Di
rector de la Estación Agronómica, 
a la obteneión de dichas substancias 
en el estado químico en que se 
anuncien, no se consentirá su venta.

Los fabricantes podrán alzarse de 
esta resolución ante el Ministro de 
Fomento, el cual oirá para resolver 
a la Junta Consultiva Agronómica.

d) Por la Dirección general de 
Agricultura se formarán y distribui
rán los modelos que faciliten la ex
tensión de actas y demás documen
tos a que la comprobación pueda 
dar lugar.

De los análisis de comprobación.
Con el fin de que al mismo tiem

po que el agricultor quede garanti
zado respecto a la calidad de los 
abonos que emplea, no le queden 
menos los comerciantes y fabrican
tes de buena fe, se dan a conocer los 
procedimientos de análisis que debe
rán seguirse en los Laboratorios agrí
colas y que han de servir de base 
para la aplicación de las multas y 
penas prescritas en el Real decreto, 
o bien para la declaración de la legi
timidad del abono.

No siendo inmutables estos proce
dimientos, el Ministerio de Fomento 
se reserva la facultad de modificarlos 
cuando asi lo aconsejen el progreso 
o nuevos descubrimientos de la 
ciencia.

La Dirección general de Agricul
tura publicará, con todo detalle, los 
métodos de análisis seguidos en la 
Estación Agronómica del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, que se de
claran obligatorias para todos los 
Laboratorios agrícolas, y que com
prenden, en resumen, las siguientes 
determinaciones de los elementos 
útiles de los abonos:

NITBÓGENO.

1. °—Nitrógeno nítrico,
a) Por transformación del ácido 

nítrico en bióxido de nitrógeno, por 
medio de la ebullición con protoclo- 
ruro de hierro, comparando el volu
men del bióxido de nitrógeno obte
nido al volumen que produce una 
cantidad conocida de nitrato puro.

b) Por el método Ulsh.—Trans
formando en amoniaco, por medio 
del hierro reducido por el hidrógeno, 
y el ácido sulfúrico diluido a 1,35 
densidad, y destilando después de 
tratar por un álcali, como en el caso 
del nitrógeno amoniacal

c) Por el método Desvardá.— 
Transformando en amoníaco por me
dio de la lejía de sosa de l‘3O de den
sidad del alcohol y de la aleación 
que contenga en 100 partes, 59 de 
aluminio, 39 de cobre y dos de zinc, 
destilando después como en el caso 
del nitrógeno amoniacal.

2. °—Nitrógeno amoniacal.
Se destila en presencia de un álcali 

la materia, adicionando agua, y sir
viéndose de un aparato de serpentín

ascendente y recogiéndose el amo
niaco en ácido sulfúrico valorado.

3.°—Nitrógeno organico.
Se determinará:
a) Transformándole en amoniaco 

calentando la materia con la cal soda
da y recibiendo el amoniaco produ
cido en ácido sulfúrico valorado. Si 
el abono contiene nitrato, ■ se elimi
nará el ácido nítrico antes de operar 
por los procedimientos conocidos.

b) También puede determinarse 
eor el método Kjeldhal, transforman
do en amoniaco, usando el mercurio 
y el ácido fosfosulfúrico (200 gramos 
de ácido fosfórico anhidro en un litro 
de ácido sulfúrico de 66 grados 
Beaumé), neutralizado por lejia de 
ootasa (una parte de potasa y dos de 
agua), y añadiendo lejia de sosa, sul
furo de sodio y limaduras de hierro 
o zinc granulado, procediendo des
pués como en el caso del nitrógeno 
amoniacal. 

Ácido fosfórico.
a) Acido fosfórico total.
En los fosfatos brutos y escorias 

de desfosforación se disuelve la subs
tancia en el agua regia con las pre
cauciones debidas, y se precipita el 
ácido fosfórico en esta solución por 
el nitromolibdato amónico tratando 
después por la mezcla magnesiana, y 
determinándole al estado de pirofos- 
fato magnésico.

En los abonos orgánicos se calci
nará la substancia, previamente, al 
rojo sombra con cal apagada, disol
viéndose después en el ácido clorhí
drico, observando todas las precau
ciones convenientes, procediendo en 
lo demás como en el caso anterior.

b) Acido fosfórico en combina
ción soluble en el agua.

Se trata la materia triturada de 
modo que pase por el tamiz de diez 
mallas en centímetro por el agua 
destilada, triturando a la vez en 
mortero apropiado, evitando se pro
longue el contacto, y en solución fil
trada se precipita el ácido fosfórico 
(después de tratar por el citrato Jou- 
lie y elevar con agua a 250 centíme
tros cúbicos), por medio de la mez
cla magnesiana, determinándolo el 
estado de pirofosfato de magnesia. 
Se operará observando con toda 
exactitud las instrucciones en cuanto 
a la cantidad, composición y grado 
de concentración, de las disoluciones 
y reactivos, así como en todo lo re
ferente a sucesión de operaciones y 
tiempo invertido en las mismas.

c) Acido fosfórico en combina
ción soluble al citrato amónico.

En los superfosfatos, el filtro lava
do con el residuo procedente del 
tratamiento por el agua, se introdu
ce en un matraz de 250 centímetros 
cúbicos y se hace digerir con el ci
trato Joulie en baño de maría a 60 
grados, durante tres horas, agitan
do con frecuencia, añadiendo des
pués de trio agua hasta completar 
250 centímetros cúbicos. Se toman 
50 centímetros cúbicos de la solu
ción acuosa anterior y otros 50 de la

solución del citrato y se precipita 
el ácido fosfórico por el amoniaco y 
la mezcla magnesiana, agitando y 
dejando después reposar, pesando 
el pirofosfato en cuyo estado se de
termina el ácido fosfórico solubre al 
citrato amónico.
' Si es un fosfato precipitado, se 
trata directamente por el citrato, se
gún queda dicho, operando en lo 
demás del mismo modo.

La diferencia entre los-resultados 
obtenidos en b) y c) da la cifra de 
ácido fosfórico, que no es soluble al 
agua, y sí lo es al citrato única
mente.

d) Acido fosfórico soluble al áci
do cítrico, en las escorias de desfos
foración.

Se tratan cinco gramos de la ma
teria sin tamizar, por el alcohol y 
ácido ci trico al 2 por 100, agitando 
durante media hora a temperatura 
de 17‘5 grados, precipitando des
pués como en b).

e) Acido fosfórico soluble al ci
trato amónico, según Wagner, en las 
escorias de desfosforación.

Se trata y agita igual cantidad 
que en d) por el citrato amónico 
Wagner, a, la misma temperatura, se 
añade la solución molibdiqa, según 
Wagner, filtrando inmediatamente y 
siguiendo con exactitud las instruc
ciones detalladas para este caso. Se 
precipita por la mixtura magnesia
na, según Wagner, y se determina 
finalmente, el ácido fosfórico al esta
do de pirofosfato magnésico.
Potasa en combinación soluble con el 

agua.
a) Determinación al estado de 

perclorato.
Se trata la substancia por el agua, 

calentando hasta ebullición. Las sa
les de potasa se convierten en per- 
clorato por medio del ácido percló- 
rico, observando las precauciones de 
detalle que se- prescriben, lavando 
con el alcohol, secando y pesando.

b) Determinación por el platino 
reducido.

Tratada la substancia por el agua 
a la ebullición, se precipita la potasa 
al estado de cloruro doble de plati
no y potasio, se trata por el formia- 
to de sosa y se toma el peso del 
platino metálico producido, deter
minándose así la cantidad de pota
sa correspondiente.

c) Determinación al estado de 
cloroplatinato.

La substancia es tratada por el 
agua y calentada hasta que hierva; 
se le añade estando en ebullición 
una sal barítica y después una solu
ción concentrada de cloruro platíni
co y se lava el cloroplatinato obteni
do con agua y alcohol a partes igua
les; se deseca y se pesa al estado de 
cloroplatinato.

En los abonos complejos.
En este caso se calcina al rojo 

sombra de la substancia y se opera 
después como en el caso anterior. Si 
se determina el estado de cloropla
tinato,.se trata además por el carbo

nato amónico en exceso, transfor- 
mando en carbonatos por el ácido 
oxálico, haciéndolas pasar a cloruros 
)or el ácido clorhídrico y operando 
en lo demás lo mismo que en o).

Otros análisis.
Para la investigación de las subs

tancias perjudiciales que puedan con
tener los abonos, asi como para la 
determinación de la riqueza y condi
ciones de los sulfatos de cobre y hie
rro y del azufre, se seguirán los pro
cedimientos que, juntos con el deta
lle de los anteriores, se han de pres
cribir por la Dirección general de 
Agricultura.

LABOBATOBIOS

Los que quedan autorizados para 
realizar estos análisis, son los si
guientes:

Estación Agronómica del Institu
to Agricola de Alfonso XII, que ade
más verificará los análisis arbitrales 
en caso de alzada de los interesados, 
y tendrá a su cargo la normalización 
de todos los Laboratorios agricolas, 
asi como la redacción de los métodos 
de análisis.

Granjas Escuelas prácticas de 
Agricultura de Ciudad Real, Bada
joz, Valladolid, Zaragoza, Palencia) 
Coruña, Pamplona, Barcelona, Va
lencia, Jaén, Jerez de la Frontera, 
Canarias, (Santa Cruz de Tenerife) y 
Salamanca.

Estaciones Enológicas de Raro, 
Toro, Villafranca del Panadés, Reus, 
Cocentaina, Jumilla, Requena, Val
depeñas y Felanitx (Baleares).

Estaciones de Agricultura general 
de Albacete, Avilés, Puenteareas, 
Lorca, Teruel y Zamora.

Estación de Estudios de aplica
ción del riego de Binéfar (Huesca).

Estaciones olivareras de Hellin y 
Lucena.

Granja provincial de Alfonso XIII 
(Sevilla)

Laboratorios .agricolas provincia
les de las Secciones agronómicas de 
Toledo, Guadalajara, Cuenca, Caca
res, Burgos, Segovia, Soria, Avila, 
Teruel, Santander, León, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Oviedo,.Lérida, 
Gerona, Alicante, Castellón, Mur
cia, Granada, Málaga, Almería, Cór
doba, Huelva, Baleares y Las Pal
mas (Gran Canaria).

A medida que se creen o queden 
instalados nuevos Centros agrícolas 
ya creados, serán autorizados sus 
Laboratorios por la Dirección gene
ral de Agricultura para realizar los 
análisis de comprobación de abonos. 
—Aprobado por S. M.—Calderón.

(De la Gaceta núm. 319.)

En la Gaceta de Madrid, núme
ro 326, correspondiente al dia 22 
de noviembre último, se hallan fa1 
sertos los siguientes Reales decretos: 

«De conformidad con lo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con Mi Conseje 
de Ministros,

Vengo en decretar, lo siguiente;



Artículo l.° Quedan derogadas 
todas las disposiciones dictadas por 
la Administración Central en las 
que, de un modo directo o indirecto, 
se limite la libre facultad de las 
Diputaciones provinciales para fijar 
el sueldo máximo de sus empleados 
administrativos.

Art. 2.° Los Presidentes y los 
Diputados que constituyan la Comi
sión provincial no podrán percibir 
los gastos de representación y dietas 
ínterin no cobren los empleados sus 
haberes corrientes, bajo la personal 
responsabilidad de los Ordenadores 
de pagos y Contadores de fondos 
provinciales.

Dado en Palacio a veinte de no
viembre de, mil novecientos dieci- 
nueve. = ALFONSO. = El Ministro 
de la Gobernación, Manuel de Bur
gos y Mazo.»

«De acuerdo por lo propuasto por 
el Ministro de la Gobernación, y 
de conformidad con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Quedan derogadas 

todas las disposiciones emanadas de 
la Administración central que de 
algún modo limiten la libre facultad 
de los Ayuntamientos para fijar el 
sueldo que deban percibir sus em
pleados, debiendo considerarse como 
mínimos para los Secretarios, los es
tablecidos en el artículo 56 del Re
glamento de 23 de agosto de 1916.

Articulo 2.° En todo caso, los 
sueldos que se señalen a los Secre
tarios de Ayuntamiento serán siem
pre superiores a los que están asig
nados por la propia Corporación o 
por disposiciones ministeriales a 
otros funcionarios del municipio.

Articulo 3.° Los Gobernadores 
de las provincias negarán su san
ción a los presupuestos municipales 
en que se establezcan los haberes 
que a los funcionarios correspondan, 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores.

Dado en Palacio a veinte de no
viembre de mil novecientos dieci- 
nueve. = ALFONSO.=El Ministro 
de la Gobernación, Manuel de Bur
gos y Mazo.»

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para su más exacto cumpli
miento por las Corporaciones a quie
nes hace referencia.

Burgos 9 de diciembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Román García Noyoa.

CENSO ELEOTOBAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1920-1921, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades o de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre

venido en la regla 1? de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y a los efectos del articulo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo año.

Alfoz de Brida.
Contribuyentes por territorial, 

D. Agustín Sedaño Peña y D. Nica
nor Serna Sedaño; suplentes, D. Ino
cencio Fernández Sedaño y D. Sa
turnino Sedaño Gutiérrez; contri
buyentes por industrial, D. Pedro 
Gómez Hidalgo y D. José Gutiérrez 
Gutiérrez; suplentes, D. Martin Her
bosa Fuentenebro y D. Fabián Ca
lleja Gutiérrez.

La Vid y "barrios.
Contribuyentes por territorial, don 

Segundo Gil Zayas y D. Gabino 
Santos Andrés; suplentes, D. Esta
nislao Gutiérrez y D. Faustino Leal 
Gil.

Rioseras.
Vocal Concejal, D. Juan Martínez 

Corral; suplente, D. Saturnino Fer
nández Ortega; Vocal ex-Juez, don 
Julián Porras Saja; suplentes, don 
Ciríaco Diez Fernández; contribu
yentes por territorial, D. Ventura 
Mata Sáiz y D. Ventura Sáiz y Sáiz; 
suplentes, D. Francisco Bernal Ibeas 
y D. Pedro Bernal Ibeas; contribu
yentes por industrial, D. Ramón 
López Conde y D. Antonio López 
Martínez; suplentes, D. Leandro Sáiz 
Rodríguez y D. Tomás Solas He
rrero.

Castrillo de Riopisuerga.
Vocal Concejal, D. Martin Man

zanal Renedo; suplente, D. Félix 
Diez Merino; Vocal ex-Juez, don 
Gregorio Manzanal Manzanal; su
plente, D. Fidel Dehesa Gutiérrez; 
contribuyentes por territorial, don 
Gregorio de los Mozos Dehesa y 
D. Longinos Alonso González; su
plentes, D. Agustín Alonso y D. Fi- 
ladelfo Alonso;, contribuyentes por 
industrial, D. Lorenzo Matesanz Ma- 
tesanz y D. Florentino Cuesta; su
plentes, D. Francisco Montoya y 
D. Eladio Andrés Fraile.

Valdelateja.
Vocal Concejal, D. Narciso Hi

dalgo Diez; suplente, D. Antonio 
Santidrián Hidalgo; Vocal ex-Juez, 
D. Pedro Campillo Hidalgo; suplen
te, D. Pedro Marquina Corrales; 
contribuyentes por territorial, don 
Rafael Ruiz y Ruiz y D. Lucas Hi
dalgo Campillo; suplentes, D. Fran
cisco Martínez Campillo y D. Santos 
Diez Varona; contribuyente por in
dustrial, D. Primo Ruiz y Rniz; su
plente, D. Doroteo Campillo Santa
maría.

Moncaluillo de la Sierra.
Vocal Concejal, D. Indalecio El

vira Fuente; suplente, D. Matias Be
nito Elvira; pensionista del Estado, 
D. Francisco Oliveros Elvira; su
plente, D. Faustino Alonso García, 
ex-Juez; contribuyentes por terri
torial, D. Isidoro Rojo Benito y 
D. Camilo Elvira Cebrián; suplen
tes, D. Francisco Elvira Fuente y 
D. Aniceto Elvira Elvira.

Fuentebureba.
Vocal Concejal, D. Félix Marro- 

quin Mijangos; suplente, D. Maximi
no Ruiz; Vocal ex-Juez, D. Venancio 
Marroquin Ramírez; suplente, D. Al
berto Bañuelos; contribuyentes por 
territorial, D. Julián Gómez Moreno 
y D.Teófilo Alonso Cortázar; suplen
tes, D. Plácido Cortázar y Cortázar 
y D. Francisco Alonso Cortázar; 
contribuyente por industrial,, don 
Francisco Arnáiz; suplente, D. Flo
rencio Fernández.

I?rovtd8nc{as judiciales
Burgos.

D. Marciano Irazu Diaz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

Doy fé: Que en la demanda in
cidental de pobreza de que se hará 
mención, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 27 de noviembre de 1919, el 
Sr. D. José Daniel Santamaría Ari- 
jita, Juez municipal en cargos del 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este in
cidente que ante el mismo pende, 
entre partes, de la una y como de
mandante D. Julián Marcos Velasco, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Pineda de la Sierra, en representa
ción de su mujer D.a María Paula 
Gilí de la Cuesta, residente en la 
actualidad en Buenos Aires, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco Herrero y defendido por el 
Abogado D. Antonino Zumárraga, 
y de la otra como demandados don 
Julio, D." Sofía, D.a Francisca, doña 
Honesta y D. Víctor Gilí de la 
Cuesta y Quincoces, vecinos de Brio- 
nes, y por su rebeldía los estrados 
del Tribunal, siendo también parte 
el Sr. Abogado del Estado, sobre 
que se declare pobre a la D.a María 
Paula para intervenir en la trami
tación y sus incidencias del expedien
te de declaración de herederos abin- 
testato, promovido por muerte de 
D.a Mercedes Gilí de la Cuesta.= 
Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal a D.* María 
Paula Gilí de la Cuesta, y con dere
cho a disfrutar de los beneficios que 
a los de su clase concede el artículo 
14 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para intervenir en la tramitación y 
sus incidencias del expediente de 
declaración de herederos abintesta- 
to, promovido por muerte de doña 
Mercedes Gilí de la Cuesta, sin per
juicio de lo dispuesto en los artícu
los 36 y 37 de dicha ley Procesal. 
Notifíquese a los rebeldes esta reso
lución del modo y forma prevenida 
en los artículos 282, 283 y 769 del 
citado cuerpo legal, a menos que se 
solicite se hsga personalmente; y 
firme que sea la presente, llévese 
testimonio de su encabezamiento y 
parte dispositiva al expediente de 
declaración de herederos antes men

cionado. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo—José D. San
tamaría—Publicación: Dada y pu
blicada tué la anterior sentencia por 
el Sr. D. José Daniel Santamaría 
Arijita, Juez municipal en cargos del 
de primera instancia del partido, es
tando celebrando audiencia pública 
en los estrados del Juzgado el mis
mo día de su fecha, de que yo el 
Secretario doy fe—Ante mi, Mar
ciano Irazu.

Corresponde a letra con su origi
nal a que me remito, caso necesa
rio. Y para que conste y se publique 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para su notificación a los de
mandados rebeldes D. Julio, doña 
Sofía, D.a Francisca, D.a Honesta 
y D. Victor Gilí de la Cuesta y 
Quincoces, expido el presente, visa
do por el Sr. Juez y sellado con el 
de este Juzgado, en Burgos a 3 de 
diciembre de 1919—Marciano Ira
zu— V.° B.°=Jaime del Ojo.

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

Monterrubio Pérez (Florentino), 
de 18 años, hijo de Eugenio y Bal- 
domera, soltero, jornalero, natural 
de Salinas de Añana y vecino de Vi
toria, cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro, con objeto de 
someterse a la prisión provisional 
decretada contra el mismo como 
consecuencia de sumario seguido 
en dicho Juzgado, sobre homicidio 
por imprudencia de Gregorio Vero- 
ña, previniéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, incluso el de ser 
declarado en rebeldía.

Miranda de Ebro 19 de noviem
bre de 1919—El Juez de instruc
ción, Cayetano A. Ossorio.

Salas de los Infantes.
Tapia Tapia (Agapito), domicilia

do últimamente en Quintanarraya, 
comparecerá en el término de diez 
dias ante este Juzgado de Instruc
ción de Salas de los Infantes, para 
que se ratifique en una denuncia por 
él presentada.

Salas de los Infantes 5 de diciem
bre de 1919—El Juez, Tomás Pe
reda.

Villarcayo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de orden 
de la Audiencia provincial de Bur
gos, se cita por la presente a Tomás 
Beato del Rio, Filomena Feruándea 
Rodríguez y Auioeta Rodrigues 
Alonso, vecinos que fueron de Vi- 
llalta, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el día 8 de cuero 
próximo y hora de las once oompa- 



íézcan ante dicha Audiencia en con
cepto de testigos, para declarar en el 
juicio oral de la causa seguida en 
este Juzgado contra Antonia Cea, 
sobre inhumación ilegal; previnién
doles que la comparecencia es obli
gatoria, y que de no hacerlo sin ale
gar causa de excusa incurrirán en la 
multa de cinco a 50 pesetas.

Dado en Villarcayo a 27 de no
viembre de 1919—El Secretario ju
dicial, Lie. Emiliano Corral.

Requisitoria.
Salazar Sardones (Gil), de 50 años 

de edad, viudo, tratante en ganados, 
natural de Vallnerca y vecino hasta 
hace poco tiempo de Ondategui 
(Alava), cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado en sumario 
por hurto de una muía, comparecerá 
en término de diez dias ante este 
Juzgado de Villarcayo para notifi
carle el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, apercibién
dole que de no hacerlo será declara
do rebelde.

Villarcayo 5 de diciembre de 
1919.2=E1 Juez de instrucción, En
rique Ramos Mollá. 

Valmaseda.
Villalba Merino (Alejandro), na

tural de Covarrubias, provincia de 
Burgos, soltero, de 21 años, estatura 
más bien baja, algo ancho de pecho 
y hombros, traje color café oscuro, 
sin corbata, con boina y botas, ru
bio y con un rizo saliente de la boi
na en la parte de la sien derecha; 
como comprendido en el párrafo l.° 
del art. 837 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliado última
mente en Sestao, procesado en con
cepto de coautor por muerte, en 
causa número 260, de 1919; compa
recerá en término de diez dias ante 
este Juzgado, con objeto de consti
tuirse en prisión, recibirle indaga
toria y demás procedente, bajo aper
cibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde, y pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Valmaseda 4 de diciembre de 
1919—Luis Gómez—Ante mi, Li
cenciado Ramiro López.

 

finuncius OHeiaias
Alcaldía de Briviesca.

Formadas las cuentas de ingresos 
y gastos carcelarios de este partido 
judicial, correspondientes al año úl
timo de 1918, con su trimestre pro
rrogado, se convoca a los Sres. Al
caldes y representantes de los pue
blos del partido, a fia de que, debi
damente autorizados, concurran el 
dia 18 del actual a la sala consisto
rial de esta ciudad y hora de las 
once de la mañana, al objeto de cen
surar y aprobar la cuenta de expre
sado ejercicio; entendiéndose que 
de no concurrir en el expresado dia 
numero suficiente de señores repre
sentantes para poder tomar acuerdo, 

se celebrará segunda reunión cón el 
mismo objeto el dia 20 también del 
corriente mes y a la expresada hora, 
con cualquiera de los señores que 
concurran.

Lo que se hace público en el pe
riódico oficial de la provincia, sin 
perjuicio de citar individualmente 
a los interesados.

Briviesca 9 de diciembre de 1919. 
—El Alcalde, Amadeo Villanueva.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Presupuesto extraordinario de gas

tos e ingresos carcelarios de este 
partido para el año de 1919 20.

GASTOS Pesetas.
 

Para pago del aumento de 
sueldo del Jefe  1249*99

Para id. id. del Vigilante 
de 1.a 1"... 937*50

Total.......'.. 2187*49
ii'ii •« ie« wiruwii*#iiinreie»iii

INGRESOS Pesetas.
 

Repartimiento entre los 
Ayuntamientos que en la 
actualidad constituyen el
partido  2187*49

Total  2187*49

Repartimiento de las 2187*49 pese
tas entre los Ayuntamientos de 
este partido.

AYUNTAMIENTOS Pesetas

Arauzo de Miel...........  84*08
Arauzo de Salce  40*80
Barbadillo de Herreros... 53*04
Barbadillo del Mercado.. 60*36
Barbadillo del Pez  36*36
Cabezón de la Sierra  27 02
Campolara.. ................ 24*70
Canicosa de la Sierra.. ., 31*60
Carazo  38*18
Cascajares de la Sierra... 16*78
Castrillo de la Reina.. . .. 64*66
Castro vido  36*18
Contreras  50*36
Espinosa de Cervera  37 60
Gallega (La)..................... 27*74
Hacinas.........................  .. 43*74
Hinojar del Rey  26*08
Hontoria del Pinar  107*26
Hortigüela........................ 40*78
Hoyuelos de la Sierra. .. . 9*56
Huerta del Rey  99*48
Jaramillo de la Fuente... 25*50
Jaramillo Quemado  22*38
Jurisdicción de Lara  40*04
Mambrillas de Lara  38*44
Mamolar  27*24
Monasterio de la Sierra. . 25*88
Moncalvillo de la Sierra.. 30*36
Monterrubio de Demanda. 15*54
Neila  67*62
Palacios de la Sierra  93*48
Pinilla de los Barruecos.. 38*16
Pinilla de los Moros  19*44
Quintanalara  15*62
Quintanar de la Sierra.. , 95*36
Quintanarraya  42*78
Rabanera del Pinar  40*30

Re villa (La). .. 34*56
Riocavado de la Sierra.. . 26*46
Salas de los Infantes  91*96
San Millán de Lara  35*02
Santo Domingo de Silos.. 90*82
Tinieblas de la Sierra. . . . 18*22
Torrelara  14*31
Valle de Valdelaguna. ... 150*42
Vilviestre del Pinar  38*20
Villaespasa  20*90
Villanueva de Carazo... . 20*16
Villoruebo  36*02
Vizcaínos ................ 15*94

Total.  2187*49

Salas de los Infantes 27 de octu
bre de 1919—El Alcalde, Arsenio 
García.

Alcaldía de Riocavado.
No habiendo tenido efecto la su

basta de la administración de con
sumos en los dias 30 de noviembre 
y 7 del actual, se anuncia nueva su
basta para el 21 y 25 del actual, a 
las dos de su tarde, la que tendrá 
lugar en el consistorio ante el señor 
Alcalde, Concejales y Secretario de 
la Corporación, todo ello bajo el 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en Secretaria.

Riocavado 8 de diciembre de 1919. 
—El Alcalde, Faustino García.

 
-----------  — i *ii -----------

Alcaldía de Torregalindo.
Confeccionados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el próximo año económico de 
1920 a 1921, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, con el 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Torregalindo 14 de noviembre de 
1919—El Alcalde, Regino Serrano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Carcedo de Bureba.
Milagros.

Respecto de rústica y urbana: 
Adrada de Haza.

Respecto de rústica:
Monterrubio de Demanda.
Nebreda.

Respecto de urbana:
Rabé de las Calzadas.

 

Alcaldía de La Vid y barrios.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto para cu-* 
brir el déficit del presupuesto del 
corriente año de 1919 a 1920, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado por los contribu
yentes en él inscriptos y presentar 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho término no serán ad
mitidas.

La Vid y barrios 16 de noviem
bre de 1919—El Alcalde, Juan 
Martin,

Alcaldía de Gredilla la Bolera.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito, 
correspondiente al año actual, que 
ha de servir de base a los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1920-1921, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Gredilla la Bolera 22 de noviem
bre de 1919—El Alcalde, Domingo 
Ubierna.

Alcaldía de Merindad de Montija.
Se halla vacante la plaza de pea

tón-cartero-alguacil, del distrito de 
Abajo, dotada con el haber anual de 
350 pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldia durante el 
plazo de quince dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia.

Merindad de Montija l.° de di
ciembre de 1919.—El Alcalde, En
rique Basó.

anuncios particulares 
BANCO DE BURGOS

La Junta de Gobierno, en su deseo 
de hacer participar del estado de 
prosperidad del Establecimiento ala 
clientela del mismo, que con su apo
yo viene contribuyendo a los benefi
cios sociales, ha acordado que sean 
abonados intereses sobre los saldos 
de las cuentas comentes de pesetas 
disponibles a la vista y también ele
var el interés que vienen devengan
do las imposiciones de la Caja de 
Ahorros. Asi mismo ha acordado ad
mitir imposiciones anuales a plazo 
fijo.

Como consecuencia de esos acuer
dos, desde l.° de enero próximo los 
intereses a abonar serán como sigue:
Quentas corrientes a la vista de pe- 

setas.
2 0/0 anual.

Imposiciones de la Caja de Ahorros.
3 O/O anual.

Imposiciones anuales a plazo fijo
3 1/2 O/O.

Burgos 3 de diciembre de 1919.= 
El Secretario, Gerardo Moreno. 4 
------- ————■ • ■—------—
PIMIENTO MOLIDO

y arroces para matanzas a precios 
muy económicos. Unica casa que tie
ne las clases más especiales.

EL RIO DE LA PLATA
Lain Calvo, 2 y 4 y Cid, 19, Burgos.

4

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases, 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
X ntigua pañería, Plaza Mayor 39 y 40
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